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Nota

Número:

Referencia: NO-2021-57734649-APN-SGA#MOP: Cooperación Técnica No Reembolsable Regional
“Fortalecimiento de la Gestión de Infraestructura para Servicios” (RGT3871). Solicitud de participación. Nota de No
Objeción requerida por el BID.

A: José Agustín Aguerre (Representante de BID en Argentina.),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la nota NO-2021-57734649-APN-SGA#MOP del 28 de junio de
2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, que se
adjunta a la presente, por la cual se solicita gestionar ante el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
(BID) para que el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA, a través del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, sea incluido como beneficiario de la Cooperación Técnica No Reembolsable Regional
“Fortalecimiento de la Gestión de Infraestructura para Servicios” (RGT3871), a ser ejecutada directamente por el
Banco.

Al respecto, según se expresa en la nota citada en el párrafo anterior, la Cooperación Técnica (RG-T3781) tiene
como objetivo apoyar a los países miembros prestatarios del Banco en sus esfuerzos para mejorar su capacidad
institucional de gestión de la infraestructura pública, con el fin de que la expansión de la misma contribuya a un
mayor y más equitativo acceso a servicios públicos de calidad, así como a la generación de empleo.

En este sentido, en la misma nota se aclara que la participación en las actividades de la Cooperación Técnica
requerida no implica transferencia o gestión de recursos por parte del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y que
los fondos serán gestionados y ejecutados directamente por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
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(BID).

Teniendo en cuenta que esta Dirección Nacional no tiene objeciones que formular, se remiten a sus efectos las
presentes actuaciones.

Sin otro particular saluda atte.

Digitally signed by Gestion Documental Electronica
Date: 2021.06.29 12:13:59 -03:00

Leandro Adrian Gorgal
Director Nacional
Dirección Nacional de Financiamiento con Organismos Internacionales de
Crédito
Secretaría de Asuntos Estratégicos
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Secretaría General 

 

Lima, 27 de mayo del 2021  
 
OFICIO N°  1155      -2021-EF/13.01 
 
Señor 
TOMAS BERMUDEZ 
Representante en Perú 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
Calle Dean Valdivia 148, Piso 10, San Isidro, Lima, Perú 
Presente.- 
 
Asunto: Invitación para participar de la Cooperación Técnica (CT) Regional No 

Reembolsable RG-T3871: “Fortalecimiento de la Gestión de 
Infraestructura para Servicios”. 

 
Referencia: Carta EZSHARE-1930511907-4547 Nº 1066/2021 (HR 066357-2021) 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, 
mediante el cual hace llegar al Ministerio de Economía y Finanzas una invitación 
para participar de la Cooperación Técnica (CT) Regional No Reembolsable RG-
T3871: “Fortalecimiento de la Gestión de Infraestructura para Servicios”. 
 
Al respecto, sirvase encontrar adjunto al presente, copia del Memorando N° 194-
2021-EF/68.02 de la Dirección General de Política de Promoción de la Inversión 
Privada, que remite el Informe N° 149-2021-EF/68.02 elaborado por la Dirección de 
Política de Inversión Privada de la citada Dirección General, para su conocimiento y 
fines pertinentes. 
 
Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
               Firmado Digitalmente 
KITTY TRINIDAD GUERRERO 
        Secretaria General 
 

Firmado Digitalmente por
TRINIDAD GUERRERO Kitty
Elisa FAU 20131370645 soft
Fecha: 27/05/2021 16:39:45
COT
Motivo: Firma Digital
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MEMORANDO N° 194-2021-EF/68.02 
 
Para  : Señora 

BRIGITT BENCICH AGUILAR 
Viceministra de Economía 

 
Asunto           : Invitación para participar de la Cooperación Técnica (CT) Regional 

No Reembolsable RG-T3871: “Fortalecimiento de la Gestión de 
Infraestructura para Servicios”. 

 
Referencia     : Carta EZSHARE-1930511907-4547 Nº 1066/2021 (HR 066357-

2021) 
 
Fecha  : Lima, 20 de mayo de 2021 
 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia, mediante el cual el 
Representante del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en Perú, Sr. Tomás 
Bermúdez, hace llegar al Ministerio de Economía y Finanzas una invitación para 
participar de la Cooperación Técnica (CT) Regional No Reembolsable RG-T3871: 
“Fortalecimiento de la Gestión de Infraestructura para Servicios”. 
 
Al respecto, sírvase encontrar adjunto al presente, el Informe N° 149-2021-EF/68.02 
elaborado por la Dirección de Política de Inversión Privada de esta Dirección General. 
 
Sin otro particular quedo de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Documento firmado digitalmente 

GABRIEL DALY TURCKE 
Director General 
Dirección General de Política de  
Promoción de la Inversión Privada 

Firmado
Digitalmente por
MAYORGA ELIAS
Lenin William FAU
20131370645 soft
Fecha: 21/05/2021

Firmado Digitalmente
por DALY TURCKE
Gabriel FAU
20131370645 soft
Fecha: 24/05/2021
15:18:40 COT
Motivo: Firma Digital
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INFORME N° 149-2021-EF/68.02 
 
Para  :    Señor 

GABRIEL DALY TURCKE 
Director General 
Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 

 
Asunto           : Invitación para participar de la Cooperación Técnica (CT) Regional 

No Reembolsable RG-T3871: “Fortalecimiento de la Gestión de 
Infraestructura para Servicios”. 

 
Referencia     : Carta EZSHARE-1930511907-4547Nº 1066/2021(HR 066357-2021) 
 
Fecha  :    Lima, 20 de mayo de 2021 
 
 
I. ANTECEDENTES: 
 
1.1. Mediante la carta de la referencia, el Representante del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID) en Perú, el señor Tomás Bermúdez, traslada al Ministerio 
de Economía y Finanzas (MEF) una invitación para participar de la 
Cooperación Técnica (CT) Regional No Reembolsable RG-T3871: 
“Fortalecimiento de la Gestión de Infraestructura para Servicios”. 
 

1.2. En la carta se indica que la CT tiene como objetivo apoyar a los países 
miembros prestatarios del Banco en sus esfuerzos para mejorar su capacidad 
institucional de gestión de la infraestructura pública, con el fin de que la 
expansión de la infraestructura contribuya a un mayor y más equitativo acceso 
a servicios públicos de calidad, así como a la generación de empleo. A tal 
efecto, se fortalecerá el desarrollo de capacidades de gestión de las agencias 
de infraestructura, lo que contribuirá a una implementación más efectiva y 
eficiente de sus proyectos de infraestructura - incluidos aquellos que son 
financiados con operaciones del BID. En particular, mediante esta CT se 
desarrollarán y aplicarán metodologías de evaluación y seguimiento de las 
capacidades de gestión y desarrollo digital de las agencias de infraestructura. 
 

1.3. Asimismo, se indica que los principales resultados esperados de esta CT son 
(i) el conocimiento actualizado sobre las brechas de capacidad de gestión y 
desarrollo digital en las agencias de infraestructura pública participantes, (ii) 
mejoras en las capacidades institucionales de gestión y desarrollo digital de las 
agencias intervenidas, y (iii) conocimiento actualizado de acciones para 
promover el fortalecimiento institucional de la gestión de la infraestructura de 
América Latina y el Caribe. Cabe destacar que la participación en las 
actividades de la CT no implica transferencia o gestión de recursos por parte 
del MEF ni otra entidad del Gobierno del Perú. Los fondos serán gestionados y 
ejecutados directamente por el BID. 
 

Firmado Digitalmente
por MAYORGA ELIAS
Lenin William FAU
20131370645 soft
Fecha: 21/05/2021
09:58:38 COT
Motivo: Firma Digital
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1.4. El BID considera que podría ser estratégico para la Dirección General de 

Política de Promoción de la Inversión Privada participar en este proyecto y 
sumarse como uno de los casos piloto. 

 
II. ANÁLISIS: 
 
2.1. Según el artículo 227 del Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41, la Dirección General de Política 
de Promoción de la Inversión Privada (en adelante, DGPPIP) es el órgano de 
línea del Ministerio, rector del Sistema Nacional de Promoción de la Inversión 
Privada (en adelante, SNPIP) y encargado de emitir opinión sobre los 
proyectos de Asociaciones Público Privadas (APP), de acuerdo con sus 
competencias y el marco normativo vigente. Asimismo, respecto del 
mecanismo de Obras por Impuestos, establece los lineamientos y formatos, 
realiza el seguimiento de todas las fases de los proyectos, y emite opinión 
vinculante, exclusiva y excluyente, con relación a la interpretación y aplicación 
de la normativa de Obras por Impuestos. Depende del Despacho 
Viceministerial de Economía. 
 

2.2. El numeral 5.4 del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1362, Decreto 
Legislativo que regula la promoción de la inversión privada mediante 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, establece que la 
DGPPIP del MEF es el ente rector del SNPIP, que como tal se encarga de las 
siguientes funciones: 
 
1. Establecer los lineamientos de promoción y desarrollo de la inversión 

privada en APP y en Proyectos en Activos (PA). 
 

2. Emitir opinión vinculante exclusiva y excluyente, en el ámbito administrativo, 
sobre la interpretación y la aplicación del Decreto Legislativo N° 1362, en 
relación con los temas de su competencia. 

 
2.3. La normativa de APP en el Perú está constituida por el Decreto Legislativo N° 

1362, su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 240-2018-EF 
(en adelante, Reglamento), la Política Nacional de Promoción de la Inversión 
Privada en APP y PA, aprobada mediante Decreto Supremo N° 077-2016-EF 
así como lineamientos técnico normativos1. 
 

2.4. Según el artículo 20 del Decreto Legislativo Nº 1362, Decreto Legislativo que 
regula la promoción de la inversión privada mediante Asociaciones Público 
Privadas y Proyectos en Activos, las APP constituyen una modalidad de 
participación de la inversión privada, mediante contratos de largo plazo en los 
que interviene el Estado, a través de alguna entidad pública y uno o más 

 
1 La normativa de APP se puede descargar en la siguiente página: 
https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=102376&lang=es-

ES&view=article&id=3973 

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=102376&lang=es-ES&view=article&id=3973
https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=102376&lang=es-ES&view=article&id=3973
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inversionistas privados. Además, mediante APP se desarrollan proyectos de 
infraestructura pública, servicios públicos, servicios vinculados a 
infraestructuras y servicios públicos, investigación aplicada, o innovación 
tecnológica. 
 

2.5. Por otro lado, según el artículo 49 del Decreto Legislativo Nº 1362, Decreto 
Legislativo que regula la promoción de la inversión privada mediante 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, los PA constituyen una 
modalidad de participación de la inversión privada promovida por las entidades 
públicas con facultad de disposición de sus activos, así como por las entidades 
públicas titulares de proyectos. Para el desarrollo de los PA, se pueden utilizar 
los siguientes esquemas: 
 
1. Disposición de activos: implica la transferencia total o parcial, incluida la 

permuta de bienes inmuebles. 
2. Contratos de cesión en uso, arrendamiento, usufructo, superficie u otras 

modalidades permitidas por ley. 
 

2.6. Además, existe el mecanismo de Obras por Impuestos, que es regulado 
mediante el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del sector privado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 294-2018-EF, y el Texto Único Ordenado del 
Reglamento de la Ley Nº 29230, aprobado mediante Decreto Supremo N° 295-
2018-EF. Mediante dicho mecanismo, las empresas privadas ejecutan los 
proyectos priorizados por las Entidades Públicas direccionando así el pago de 
su Impuesto a la Renta. Por su lado, los Gobiernos Regionales, Gobiernos 
Locales y Universidades Públicas pagan el financiamiento sin intereses a 
cuenta de sus recursos de canon, sobrecanon, regalías, rentas de aduana y 
participaciones; y el Gobierno Nacional con cargo a sus recursos ordinarios2. 
 

2.7. Para acceder a las oportunidades de inversión bajo las modalidades de APP, 
PA y Obras por Impuestos, cualquier inversionista, ya sea local o internacional, 
puede participar en los procesos de promoción a cargo de la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada (Proinversión)3. Según el artículo 12 del 
Decreto Legislativo Nº 1362, Decreto Legislativo que regula la promoción de la 
inversión privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en 
Activos, Proinversión tiene como función, entre otras, diseñar, conducir y 
concluir el proceso de promoción de la inversión privada de los proyectos 
desarrollados mediante las modalidades de APP y de PA, bajo el ámbito de su 
competencia. 
 

2.8. Respecto de la invitación para participar de la Cooperación Técnica (CT) 
Regional No Reembolsable RG-T3871: “Fortalecimiento de la Gestión de 
Infraestructura para Servicios” y sumarse como uno de los casos piloto, resulta 
aconsejable que la DGPPIP participe en el marco de sus competencias, 

 
2 Para mayor información visitar: https://www.obrasporimpuestos.pe/ 
3 https://www.gob.pe/proinversion 

https://www.obrasporimpuestos.pe/
https://www.gob.pe/proinversion
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especialmente en la relacionada con la evaluación del impacto de la política de 
promoción de la inversión privada y desarrollo de Asociaciones Público 
Privadas, Proyectos en Activos y Obras por Impuestos, como se establece en 
el artículo 228 del Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del MEF, aprobado por Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41. 
 

III. CONCLUSIONES: 
 

3.1. Las modalidades de inversión que incorporan la participación del sector privado 
en el desarrollo de infraestructura y servicios públicos en el Perú incluyen a las 
APP, PA y Obras por Impuestos, cada una regulada por su respectiva 
normativa. La DGPPIP es el ente rector del Sistema Nacional de Promoción de 
la Inversión Privada y encargado de emitir opinión sobre los proyectos de APP. 
 

3.2. Con relación a la invitación, la participación de la DGPPIP es conveniente y 
compatible con sus funciones por lo que se recomienda participar activamente 
como uno de los casos piloto.  
 

3.3. Se recomienda que en adelante, el señor Tomás Bermúdez pueda contactarse 
con la DGPPIP a través del Director General, el señor Gabriel Daly Turcke 
(correo-e: gdaly@mef.gob.pe) para coordinar las reuniones en el marco de la 
Cooperación Técnica (CT) Regional No Reembolsable RG-T3871: 
“Fortalecimiento de la Gestión de Infraestructura para Servicios”. 

 
Es todo cuanto tengo que informar.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Documento firmado digitalmente  

LENIN MAYORGA ELIAS  
Director 
Dirección de Política de Inversión Privada 

mailto:gdaly@mef.gob.pe
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Fortalecimiento de la Gestión de Infraestructura para Servicios / Solicitud de gestión.
 
 
A: Christian Gonzalo Asinelli (SSRFID#SAE),
 
Con Copia A: Leandro Adrian Gorgal (DNFOIC#SAE), Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Mediante la presente tengo a bien solicitar la gestión de la Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la 
Nación Argentina ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para que el Gobierno de la República 
Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas (MOP), sea incluido como beneficiario de la Cooperación 
Técnica (CT) No reembolsable regional “Fortalecimiento de la Gestión de Infraestructura para Servicios” (RG-
T3871), a ser ejecutada directamente por el Banco.


La CT RG-T3781 tiene como objetivo apoyar a los países miembros prestatarios del Banco en sus esfuerzos para 
mejorar su capacidad institucional de gestión de la infraestructura pública, con el fin de que la expansión de la 
infraestructura contribuya a un mayor y más equitativo acceso a servicios públicos de calidad, así como a la 
generación de empleo. A tal efecto, se fortalecerá el desarrollo de capacidades de gestión del MOP, lo que 
contribuirá a una implementación más efectiva y eficiente de sus proyectos de infraestructura - incluidos aquellos 
que son financiados con operaciones del BID-.


Cabe destacarse que la participación en las actividades de esta CT no implica transferencia o gestión de recursos por 
parte del MOP. Los fondos serán gestionados y ejecutados directamente por el BID.


Esperando una favorable acogida a la presente solicitud, quedamos atentos a los resultados de la gestión ante el BID


 







Sin otro particular saluda atte.
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